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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 608 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores Abollo Fernández, contra la
empresa “Restaurante Nicolás, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 338 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda de despido formu-
lada por doña Dolores Abollo Fernández,
frente a “Restaurante Nicolás, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido
del actor y extinguida la relación laboral, y
condeno a la empresa “Restaurante Nicolás,
Sociedad Limitada”, a abonar a doña Dolo-
res Abollo Fernández como indemnización
la cantidad de 3.413,18 euros y como sala-
rios de tramitación desde la fecha del despi-
do a la fecha de esta resolución la cantidad
de 6.708,67 euros.

Si la trabajadora durante la tramitación
del despido ha percibido prestaciones por
desempleo, una vez percibidos los salarios
de tramitación reintegrará al Servicio Públi-
co de Empleo Estatal las prestaciones perci-
bidas y que coincidan con la tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurante Nicolás, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.545 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said Ouled Zian, don Ahmed Ouled
Zian y doña Benaissa Assakour, contra las
empresas “Soluciones Integrales Técnicas a
Obras, Sociedad Limitada”, y “Sethome
Construcción, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado sentencia número 342
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido formu-

lada por don Said Ouled Zian, don Ahmed
Ouled Zian y doña Benaissa Assakour, con-
tra “Soluciones Integrales Técnicas a Obras,
Sociedad Limitada”, declaro improcedentes
los despidos y extinguida la relación laboral,
y condeno a la empresa “Soluciones Inte-
grales Técnicas a Obras, Sociedad Limita-
da”, a abonar como indemnización:

A don Said Ouled Zian: 2.214 euros.
A don Ahmed Ouled Zian: 1.912 euros.
A don Benaissa Assakour: 2.207,37

euros.
Y como salarios de tramitación, los deja-

dos de percibir desde la fecha de despido a
la fecha de esta resolución:

A don Ahmed Ouled Zian y don Said Ou-
led Zian: 12.780,32 euros.

A doña Benaissa Assakour: desde 15 de
octubre al 4 de noviembre de 2008, 956
euros, y desde 14 de diciembre de 2008 a 29
de junio de 2009, 9.811,68 euros; total,
10.767,68 euros. Los salarios del período en
el que trabajó en otra empresa (5 de noviem-
bre de 2008 a 13 de diciembre de 2008) se
determinarán en ejecución de sentencia y se
fijará si los percibidos en la nueva empresa
son inferiores a los declarados probados.

Si los trabajadores durante la tramitación
del despido han percibido prestaciones por
desempleo, una vez percibidos los salarios
de tramitación reintegrarán al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal las prestaciones
percibidas y que coincidan con la tramita-
ción.

Se tiene a la parte actora por desistida
frente a “Sethome Construcción, Sociedad
Anónima”.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-

ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Integrales Técnicas
a Obras, Sociedad Limitada”, y “Sethome
Construcción, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Othman Bouzit y don Alí Khallouk,
contra la empresa “Soluciones Integrales
Técnicas a Obras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Othman Bouzit y don Alí Khallouk, con-
tra “Soluciones Integrales Técnicas a Obras,
Sociedad Limitada”, por un principal de
18.151,45 euros (para don Alí Khallouk
1.415,72 euros de indemnización y 7.644,84
euros de salarios de tramitación, y para don
Othman Bouzit 1.446,05 euros de indemni-
zación y 7.644,84 euros de salarios de trami-
tación), más 2.950 euros en concepto de inte-
reses y costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase oficios al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad y/o, en su caso, consúlte-
se la base de datos de la Tesorería General de
la Seguridad Social, la Agencia Estatal Tri-
butaria y Dirección General de Tráfico a tra-
vés del Punto Neutro Judicial, a fin de infor-
mar si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-


